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RESUMEN

Se presenta una visión bioética sobre la condición personal del embrión humano, con base en su realidad ontológica. Se afirma la
condición humana de la persona, intrínsecamente digna desde el momento del inicio de su existencia o trayectoria biográfica como
cigoto. Además, se comentan de modo crítico algunas ideas utilitaristas-materialistas, con las que se niega la condición personal del
embrión humano mediante la asignación de criterios “extrínsecos” y arbitrarios de dignidad: edad, período de desarrollo, voluntad
de la madre o de terceros, condiciones clínicas, anatómicas o fisiológicas, determinaciones legislativas y otras.
Asimismo, se llama la atención sobre los modos como en la práctica médica obstétrica contemporánea se han venido negando los
aspectos ontológicos de la condición personal de todo ser humano, debido a presiones de orden utilitario. Existen tanto la negación
“explícita” como la negación “tácita” de la realidad personal del no nacido.
Se afirma que el respeto debido a la persona humana desde sus inicios –como a todo miembro de la especie– se debe a razones de
orden “intrínseco”, inherentes a la condición personal de cada quien, sin discriminación alguna, dentro del concepto de la “autono-
mía teleológica” del embrión humano.
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ABSTRACT

A bioethical vision is exposed on the personal condition of the human embryo, based on its ontological reality. The human condition
of the individual is affirmed as intrinsically worthy, noble, from the very beginning of its existence or biographical wandering as a
zygote. Furthermore, in a critical way, a discussion is set out about some utilitarian-materialistic ideas used to deny the personal
condition of the human embryo through the assignation of “extrinsic” and arbitrary criteria for dignity: age, development period, as
well as the will of the mother or third parties, clinical, anatomic or physiological conditions, legislative decisions, and other kind of
determinations. Likewise, attention is drawn on how in the current medical obstetric practice the ontological aspects of the individ-
ual condition of every human being as a person are being denied due to pressures of utilitarian nature. There is an “explicit” as well
as a “tacit” negation of the personal reality of the unborn. It is affirmed that respect owed to the human being as a person since its
very beginning - as deserved by any born/grown member of the human species - is due to reasons of “intrinsic” nature that are inher-
ent to each particular individual condition, with no discrimination whatsoever, within the concept of the “teleological autonomy” of
the human embryo. 

KEY WORDS: realism, intrinsic dignity, embryology, teleological autonomy.
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BIOÉTICA: DIÁLOGOS Y DIFERENCIAS 

Con el paso de apenas cuatro décadas, desde su naci-
miento a comienzos de los 70, la disciplina académica
de la bioética ha adquirido un carácter muy definido.
Pueden diferenciarse con claridad unas escuelas o
corrientes filosóficas, dentro de cuyos cauces se logran
ubicar la mayoría de las posturas teóricas sobre los
grandes temas de que se ocupa esta área del saber. La
complejidad y diversidad de enfoques de los proble-
mas que atañen a ella ha conducido a su necesaria sec-
torización en bioética fundamental, bioética clínica,
bioderecho, y en temas de ecología, medio ambiente y
sociedad. Lo anterior no implica la pérdida de su voca-
ción original, la cual permanece y se fortalece como
una constante metodológica de su actuar: la condición
de actividad de diálogo, en un marco de interdiscipli-
nariedad, con actitud de apertura y de esfuerzo de
comprensión ante nuevas exigencias de documenta-
ción y profundización. De tal modo ha sido posible la
generación de ideas, con las que se pone en evidencia
la idoneidad de quienes han logrado aportar datos y
reflexiones que orientan en tan amplia geografía temá-
tica. Habla también de lo dinámico de aquellos esfuer-
zos el surgimiento y consolidación de las diversas
instituciones educativas y publicaciones periódicas
que se ocupan de la materia.

De modo esquemático, tiene utilidad la apreciación de
algunos autores, que han tratado acertadamente de carac-
terizar, en términos generales, las diversas corrientes y
orientaciones teóricas existentes en la bioética. Se desta-
can dos referencias bibliográficas que tienen valor didác-
tico y de guía inicial para el lector, pues presentan una

visión global que facilita la comprensión y diferencia-
ción de las distintas posturas teóricas de mayor peso
en la disciplina (2, 3). De modo necesariamente
esquemático y provisional, podrían mencionarse e
identificarse dos grandes vertientes conceptuales con-
trastantes, el principialismo y el personalismo de tra-
dición realista. Se deja la obvia constancia de que esta
es una simplificación necesariamente deficiente, pues
existen de manera simultánea algunos puntos de con-
vergencia y divergencia entre aquellas y otras corrien-
tes también muy maduras caracteriológicamente. Sólo
se acude a esta simplificación por motivos de orden
práctico y temporal, y se remite al lector a las lecturas
que consideran el punto con mayor precisión y afán
didáctico (4, 5, 6). 

DOS ESCUELAS DE PENSAMIENTO EN ÉTICA

En el utilitarismo se ha identificado el bien con la uti-
lidad. El clásico principio de Bentham, “la mayor feli-
cidad para el mayor número de personas”, subyace a
las distintas vertientes que hoy siguen esta orientación,
marcada por su fuerte tono pragmático y positivista (7),
concordante con el pensamiento ilustrado y los postu-
lados de la organización social democrática y participa-
tiva en asambleas parlamentarias. En el sistema ético
benthamista se encuentran vínculos con el reduccio-
nismo materialista, que tiñe diversas escuelas del pen-
samiento contemporáneo vinculadas con la tradición
ortodoxa marxista. Se deja de lado, por no ser una enti-
dad de carácter cuantificable y verificable de modo ins-
trumental, la dimensión espiritual del ser humano; el
hedonismo es otro de sus supuestos: es la búsqueda del
placer y el alejamiento de las sensaciones molestas o
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sido fuertemente impregnada de esta tradición filosófi-
ca y ética (8).

EL REALISMO Y LA PERSONA

De otra parte, el personalismo realista se consolida
como una aproximación a los problemas de la bioética,
buscando un fundamento en el ser y en la naturaleza
de la persona humana. Se trata de un sistema ontoló-
gicamente fundado: con la óptica del personalismo se
entiende a la persona humana en su realidad ética
como centro de decisión-acción. El ser humano es un
todo, una realidad unitaria corpóreo-psíquica-espiri-
tual. Es un ser libre, digno de modo necesario e intrín-
seco, llamado a un proceso continuo y creciente de
elaboración creativa y poiética de su propia trayectoria
biográfica y existencial. Es la libertad la condición ine-
vitable para que tenga lugar la realidad de la ética, sin
ella no tiene sentido la ética. El hombre se halla en
condición inevitable de decidir; es un ser libre para
actuar de modo optimista, creador y teleológico. El
personalismo, en este punto, contrasta duramente con
toda clase de determinismos, que al reducir de modo
trágico los procesos humanos a un ineluctable 
“pathos”, niegan intrínsecamente la posibilidad de una
deliberación racional sobre el acto libre. En la perspec-
tiva personalista, es precisamente el acto humano libre
el tema central de la deliberación ética; considera la
evidencia de una antropología que se aproxima al
“homo viator”, en una dinámica que abarca categorías
abiertas a la trascendencia, a la dinámica de relación
con los otros seres humanos, a la solidaridad y a la res-
ponsabilidad. Esto contrasta con las antropologías que

dolorosas lo que motiva la acción. Tal paradigma no
choca con la motivación concebida por Adam Smith,
para explicar el proceso de la generación de riqueza en
su pensamiento sobre el fenómeno económico: es el
egoísmo, la búsqueda de la satisfacción del interés indi-
vidual, lo que genera la riqueza de las naciones. Como
ideología derivada del utilitarismo aparecen las visiones
“contractualistas” de la ética, que reducen su análisis a
una cuestión de consensos prácticos o de “ética de
mínimos”, en la cual las mayorías que deliberan selec-
cionan los criterios de moralidad, que pueden ser cam-
biantes. Es bueno o malo lo que la sociedad seleccione
y acepte, en una dinámica de “deontologismo prima
facie”, en la que se sopesan las relaciones de conflicto
que se presentan entre tres grandes polos o marcos de
referencia: autonomía, beneficencia y justicia. En
aquel marco ético, en realidad, aunque se habla de los
“principios” (Beuchamp y Childress) que se encuen-
tran en una balanza, a la larga prima alguno de ellos,
dependiendo de variaciones circunstanciales; tal elasti-
cidad paradójicamente conduce a lo que son en reali-
dad los principios éticos en esta concepción: partes
intercambiables de una estructura de argumentación.
En aquel modo de ver, los principios carecen del carác-
ter de certeza inobjetable y fundamento irrenunciable,
que en otras visiones es necesario e inherente al mismo
principio. El principialismo, de gran tradición y prácti-
ca concreta anglosajona, se encuentra muy conectado
con el proceso de la “judicialización” de la ética, en el
cual se tiende a dar la confusión entre dos esferas, la
ética y la jurídico-normativa. La práctica médica, cen-
trada en la aplicación instrumental de la tecnociencia
propia de la segunda mitad del siglo XX hasta hoy, ha
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apenas tienen consideraciones de orden zoológico,
económico, instintivo, psicológico, sociológico o bio-
químico del homo sapiens sapiens.

La genealogía de las ideas personalistas realistas tiene
fuertes raíces aristotélico-tomistas (9). En el siglo XIX,
a aquellas fueron adicionadas creativamente las refle-
xiones de autores como Kierkegaard y Neuman; a lo
largo del siglo XX han sido también nutridas con
copiosos aportes e ideas antropológicas de autores
como Marcel, Mounier, von Hildebrand y Wojtyla (10,
11, 12, 13). De la tradición filosófica española, que ha
dado sus impulsos en el sentido afirmativo de la per-
sona, es justo hacer mención a Ortega y Gasset, Zubiri,
Pedro Laín Entralgo, García Morente, Julián Marías y
Leonardo Polo (14, 15). 

La vida humana es un bien primario, fundamental. El
respeto por la integridad y dignidad de esa vida es con-
dición necesaria para el ejercicio de deberes y dere-
chos. La dignidad intrínseca de cada ser humano
obliga racionalmente a que la libertad sea entendida
de modo indisoluble en su unión a la responsabilidad.
Una actitud ética prudencial (phrónesis) coincide ade-
más con el reconocimiento de principios como el de
totalidad (principio terapéutico) y de otros también
afirmados por el realismo personalista: socialidad y
subsidiaridad. El hombre es un ser en el mundo, vive
con y para los demás, no se concibe de modo aislado.
También hace parte de esta visión el reconocimiento
racional kantiano de la persona humana como fin en sí
misma, nunca reductible a medio. En el aspecto de su
realidad corpórea, modo de ser en el mundo, modo de

“instalación” en la realidad histórico-sociológica dada,
esta realidad –merece enfatizarse– es una realidad de
unión, espíritu encarnado, cuerpo espiritualizado; una
unidad que engloba cuerpo-psique-espíritu. 

La tradición filosófica realista acoge también unos
aspectos de orden metódico; afirma las llamadas ver-
dades fundamentales: primum factum, la existencia
del yo que investiga; prima conditio: capacidad de la
razón para la verdad, y el primer principio (primum
principium) o principio de no contradicción: dos pro-
posiciones mutuamente contradictorias no pueden
ser verdaderas; no puede afirmarse y negarse lo mismo;
esta es primera condición para el pensar ordenado. A
ellos se añaden los principios ontológico, lógico y de
causalidad: todo objeto tiene su razón de ser, todo juicio
debe manifestarse válido ante la mente por una razón
de conocimiento, y todo ente causado es contingente.

UN MÉTODO TRIANGULAR

Acerca de la fundamentación teórica de la bioética
realista antológicamente fundada en la persona, el
autor Elio Sgreccia hace mención del método “trian-
gular” de análisis de las problemáticas de la disciplina.
Se consideran tres ángulos: a. Tecnociencia: el estado
del arte de los conocimientos científicos y de sus apli-
caciones técnicas concretas; b. Antropología: conside-
raciones acerca de la definición del hombre en sus
dimensiones completas, incluyendo la metafísica, y c.
El aspecto axiológico, la problemática de los valores,
sus escalas y polaridades (16). En estas consideracio-
nes se pondrá énfasis en algunos puntos que atañen
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principalmente a la cuestión del estado del arte de las
aplicaciones en el área de la medicina prenatal, y a
algunos de los puntos que tocan el ángulo de la antro-
pología, por tener que acercarse a los temas del inicio
de la vida humana. 

PERSONEIDAD Y AUTONOMÍA TELEOLÓGICA

Es pertinente reafirmar una verdad obvia, que deriva
de la observación empírica de los datos presentados
por la realidad: el ser humano es, tiene realidad como
ser humano, desde su inicio natural como cigoto. No
existen categorías temporales que puedan afirmarse
concordantes con la naturaleza del proceso existencial
de cada miembro de la especie humana, que escapen a
aquella afirmación sobre su origen concreto e indivi-
dual. Todos los miembros de la especie humana com-
partimos, por el hecho de pertenecer a la realidad
biológica de ser miembros de esta, la dignidad,
humanidad y personeidad, y ante ello no caben dis-
criminaciones de orden cronológico. Con el término
“personeidad” hace referencia Zubiri a la raíz estruc-
tural del hombre, animal de realidades. La personei-
dad atañe a aquello que se es, el carácter constitutivo.
Es aquel punto de partida del cual se llega a la persona-
lidad operativa y vital. Es la sustantividad humana (17). 

Se reafirmará en estas consideraciones que no son la
humanidad-dignidad-personeidad unas categorías que
puedan otorgarse al ser humano “desde afuera”, con
base en elementos de discriminación, sea de orden
étnica, de salud, de edad, racial o sociopolítica. La rea-
lidad histórica ha sido que los criterios “externos”, en

efecto, sí han conducido fatalmente a la aniquilación
de la realidad personal del otro, pues han permitido
convertirlo –o convertir a algunos de los otros– en
objeto manipulable y eventualmente suprimible. En
términos de la realidad ontológica, se comienza a ser
hombre, persona-digna, en el instante en que aquel
ser humano concreto e individual tiene consistencia
biológica real. Aquí caben plenamente las considera-
ciones del genetista Jerome Lejeune: “… la vida tiene
una historia muy, muy larga, pero cada individuo tiene
un comienzo muy preciso, el momento de la concep-
ción. El eslabón material es el filamento molecular de
DNA…” y “aceptar el hecho de que, tras la fertiliza-
ción, un nuevo ser humano ha comenzado a existir, no
es una cuestión de gusto u opinión. La naturaleza
humana del hombre, desde su concepción hasta su
vejez, no es una disputa metafísica. Es una simple evi-
dencia experimental” (18).

NEGACIÓN DE LA PERSONA 
E INSTRUMENTALIZACIÓN

Se puede afirmar que la realidad práctica de la instru-
mentalización de la persona coincide con la negación
de la misma. Se ha dicho: “Un fenómeno moderno: la
capacidad de reducir al individuo a la condición no
humana de un objeto, y por tanto, suprimir totalmen-
te el discurso moral. ¿Cómo establecer un discurso
moral sobre un objeto?”. “Un objeto deshumanizado
carece de contexto moral”. Tan graves observaciones
son expuestas por James M. Glass, al hacer una rigu-
rosa y documentada crítica, de carácter antropológico,
a los fatales hechos sucedidos durante el régimen nazi
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y protagonizados por profesionales médicos que ape-
nas entendieron su misión como la de operarios de un
ordenamiento estatal que les impuso oficialmente
pautas de acción con respecto a los otros seres huma-
nos (19). Críticas que también valen y son extrapola-
bles, al considerar los extremos de peligro a que
conduce la terminología ética contemporánea, que con
frecuencia acude al equívoco concepto de la “calidad
de vida”, la cual, en últimas, se reduce a criterios de
utilidad o, a lo sumo, de satisfacción subjetiva de dese-
os y sensaciones. En todo caso, criterios de orden
“extrínseco”, ajenos a la realidad ontológica propia del
ser humano.

EL ESTATUTO HUMANO: COORDINACIÓN,
CONTINUIDAD Y GRADUALIDAD

En relación con la autonomía teleológica y el estatuto
del embrión humano, cabe recordar, desde el punto de
vista de los aspectos descriptivos de la embriología
humana, que se confirman los hechos objetivos y verifi-
cables de la coordinación, continuidad y gradualidad con
que el proceso de desarrollo embrionario tiene lugar.
Luego de la fecundación, con la fusión de los gametos,
se ha dado inicio a una nueva vida, la de un individuo
diferente a sus progenitores; cuando acontece que aque-
llos gametos corresponden a los de padre y madre de la
especie humana, el cigoto resultante, la nueva realidad
individual y existente, es un miembro de una especie no
diferente a la de sus progenitores, la humana.

El proceso de la fecundación se ha caracterizado por
algunos hechos también verificables: reacción acrosó-

mica, fusión de las membranas nucleares y termina-
ción de la segunda división meiótica del óvulo, hasta
la presencia de los dos pronúcleos en el cigoto. El
cigoto es una nueva realidad biológica e individual, un
embrión unicelular con 23 pares de cromosomas,
dotado de un nuevo y original genoma. Se trata de un
nuevo ser viviente, ontológicamente uno, unidad
estructural y funcional que da inicio autónomamente a
su proceso de desarrollo. De la fase de cigoto sigue
una serie de “momentos” morfológicos, por los cuales
el nuevo ser discurre paulatinamente en su proceso de
diferenciación y desarrollo: cigoto, mórula, blastocisto,
embrión bilaminar, embrión trilaminar. Continúa el
proceso con la cefalización y el progresivo plegamien-
to y aparición de los somitos, que acompaña a la mor-
fogénesis y a la diferenciación de órganos y sistemas,
hasta llegar a la octava semana, feto claramente dife-
renciado microscópicamente, con unos cuatro centí-
metros de longitud. No hay un momento “privilegia-
do”, no existen hiatos o rupturas cualitativas
discernibles en este continuum. Son arbitrarios algunos
de los criterios descriptivos de carácter “externo”
(momento de la implantación, presencia del surco neu-
ral, nacimiento), como lo han reconocido algunos de
sus propios autores. 

SER EN ACTO, NO EN POTENCIA

Desde la disciplina de la embriología, puede afirmar-
se algo con certeza: con la fusión de los gametos ha
comenzado la existencia de un nuevo individuo huma-
no. Se trata de una realidad de carácter presente,
actual, no de carácter potencial. Ha tenido lugar la
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aparición de un nuevo ser, un ser en acto, no en poten-
cia; allí –mejor “en él” o “en ella”, ya en todo caso en
el sujeto concreto– se da la unidad estructural y fun-
cional de donde parte el proceso de desarrollo embrio-
nario, caracterizado por las citadas coordinación,
continuidad y gradualidad. Coordinación: actividad
molecular del nuevo genoma, ordenada y secuencial;
continuidad: diferenciación initerrumpida, y graduali-
dad, expresión de la ley epigenética intrínseca, inserta
en el genoma del nuevo individuo de la especie, ahora
en desarrollo, realidad actuante y actual, no “en poten-
cia”, aunque sí cargada de potencialidad, como conti-
núa ocurriendo a lo largo de la trayectoria existencial
de cada quién, hasta su final. 

Como original aporte al entendimiento de la singulari-
dad de las realidades evidentes desde el inicio de la
vida de cada ser humano, cabe mencionar la observa-
ción del contraste de la “negantropía” o “contraten-
dencia entrópica”: con la vida naciente se verifica el
fenómeno excepcional de la contratendencia de la
entropía, aquella ley de la física que describe el creci-
miento universal del desorden. Luego de la fecunda-
ción, en el inicio de la vida, se constata precisamente el
crecimiento exponencial del orden y de la progresiva
jerarquización y complejidad organizativa de la mate-
ria, al contrario de lo que se observa en la materia iner-
te (20, 21, 22, 23).

SITUACIONES CLÍNICAS CONTEMPORÁNEAS

En la práctica clínica de la medicina contemporánea
se está presentando la situación de la negación de la

realidad ontológica de la persona humana. Puede
advertirse que esta negación de la realidad tiene dos
formas de presentación, cada una de ellas con impli-
caciones y características singulares y de enorme peso
en la práctica médica y en la sociedad en medio de la
cual se dan; tienen como desenlace común la aparen-
te aceptación, como un hecho frecuente y normal, de
una mentalidad eugenésica y propicia al aborto y a la
eliminación selectiva de algunos seres humanos, en la
cual, como se verá, con frecuencia se elude el afronta-
miento racional de las implicaciones que la misma
mentalidad contrae: se trata de la formas “explícita” e
“implícita” de la negación de la realidad.

En la primera de ellas se enuncia explícitamente la
siguiente afirmación: hay seres humanos que no son
personas. Algunas de las autoridades en el campo de la
bioética, cuyas ideas tienen gran resonancia en el ámbi-
to académico de esta disciplina, sostienen aquella tesis.
Se destacarán los casos de Engelhardt, Singer y
Chervenak-McCullough, ilustrándolos con algunas de
sus referencias bibliográficas específicas en este campo.

En el aspecto de la negación “implícita” (también
podría ser descrita por el adjetivo “tácita”, silenciosa;
“que no se expresa porque se sobreentiende o se
infiere”), quizás el problema sea de mayor enverga-
dura y consecuencias prácticas: se toma una postura
inercial –por omisión– sometida a una actitud de
cientificismo utilitario, en la cual se da primacía abso-
luta al “poder hacer” de la medicina prenatal, deriva-
do de las aplicaciones concretas de la capacidad tec-
nológica e instrumental, sin responder de modo veraz
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a los interrogantes éticos que derivan de su aplica-
ción, suprimiendo incluso la posibilidad de delibera-
ción intelectual sobre ellos. Como se mostrará, bajo
este subtítulo caben abundantes referencias en la
especialidad de la obstetricia. Es casi una constante
en la literatura de la especialidad que se omita la refe-
rencia al feto como paciente; se excluye la discusión
antropológica, como si existiera un escotoma o un
defecto parcial de la visión de quienes debieran ocu-
parse del mismo. No se hace referencia a la humani-
dad, pues no se ve allí a un ser humano; se omiten fre-
cuentemente las palabras “aborto” o “eugenesia”,
cuando la actitud y propuesta que se plantea es preci-
samente la de la eliminación selectiva de algunos de
ellos, quienes en determinado momento no alcanzan
a cumplir con requisitos particulares, extrínsecos y
arbitrarios, que harían sus vidas de “calidad” o dignas
de ser vividas. Se menciona lo “políticamente correc-
to”, el poder hacer, el particular aspecto cuantitativo
de las diversas técnicas, sean aquellas mediciones de
parámetros ecográficos, radiológicos, bioquímicos o
genéticos. Sistemáticamente se evidencia, como si
ello no perteneciera al ámbito de la “ciencia”, que no
hay discusión de orden antropológico.

NEGACIÓN EXPLÍCITA 

Por su importancia y peso en la formación de la opi-
nión académica contemporánea, especialmente den-
tro de áreas humanísticas relacionadas con la bioética,
se deben destacar y dedicar algunos párrafos a puntos
críticos del pensamiento de los autores anteriormente
citados, Chervenak-McCullough, Engelhardt y Singer.

Como factor común entre ellos se encuentra su ajus-
tamiento en este campo a una orientación ética utilita-
rista, que se reduce a unos “mínimos” establecidos por
consenso social y que tienen la tendencia a confundir
lo ético con lo jurídico. También de modo unilateral
coinciden en la aplicación de criterios “extrínsecos”
para la consideración de la condición de persona y
sujeto de derechos hacia algunos embriones o fetos;
en estos autores no se contempla la realidad de la per-
soneidad en términos de Zubiri; sólo se plantean los
problemas relacionados con el derecho, en cuanto
otras personas lo acepten o encuentren pertinente.
Importantes consecuencias clínicas derivan de aque-
llas posturas, como la aplicación sistemática de tecno-
logías diagnósticas prenatales con fines eugenésicos o
por otras razones, la licitud de procedimientos como
los feticidios selectivos e incluso la ventana a la ejecu-
ción de infanticidios.

Para los autores Chervenak y McCullough, están éti-
camente justificados los procedimientos de elimina-
ción de fetos enfermos, v. gr. ante la condición de
defectos abiertos del tubo neural, pues esos seres,
aunque fetos humanos, no han “adquirido” un estatu-
to moral que los haría dignos de ser tratados con con-
sideración, por parte de sus padres y de los médicos, a
la continuidad de su propia existencia: “… el feto es un
paciente cuando existen vínculos confiables entre ‘eso’
(‘it’) y la posterior adquisición de un estatuto moral
como niño y luego como persona. Hay dos vínculos: la
viabilidad (habilidad de existir fuera del útero, semana
24 en países desarrollados. La viabilidad no es una
característica intrínseca del feto, es función de la bio-
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logía y la tecnología…)”. “Cuando el feto viable y la
paciente gestante se presentan ante el médico, el feto
es paciente, siempre y cuando la paciente haya decidi-
do no interrumpir el embarazo. El feto es paciente en
función de que la madre decide conferirle tal esta-
do…” (24).

La anterior es una re-edición contemporánea de la
clásica teoría de la “animación retrógrada”: existiría un
“momento privilegiado” después de la semana 24,
dependiendo del sitio en que se haga el cuestiona-
miento y de la disponibilidad de medios técnicos de
atención neonatal, hechos que estarían dependiendo
de la condición de madurez respiratoria del feto y,
sobre todo, de la voluntad de la madre. En el taxativo
supuesto de Chervenak y McCullough, también se da
como un hecho aceptado el papel pasivo y éticamente
neutral del médico, quien aparentemente apenas sería
un dispensador y ejecutor de las solicitudes dictadas
por el deseo de sus usuarias-clientes; a ellas, en últi-
mas, correspondería establecer las condiciones a par-
tir de las cuales la vida de sus hijos se convertiría en
bien que merece respeto y consideración. Coinciden
estos planteamientos con la tradición anglosajona de la
prevalencia oscilante de la “autonomía”, cuyo peligro
obvio es el de una “hipertrofia del yo”, de un subjeti-
vismo extremo, que terminaría por acabar precisa-
mente con el fundamento del respeto a la vida de los
demás, respeto supuestamente necesario para el ejer-
cicio de otros derechos dentro de la tradición partici-
pativa y pluralista de la democracia occidental. Se trata
de una versión obstétrica que toma partido por el
supuesto derecho del más fuerte a aniquilar al débil,

negando explícitamente a éste su propia condición de
persona y de sujeto de derechos. Puede añadirse que
a la crítica de la postura de Chervenak-McCullough se
plantea además un serio cuestionamiento sobre el
método de raciocinio bioético en la dinámica del
“deontologismo prima facie”, que considera un per-
manente conflicto entre autonomía, beneficencia y
justicia. Tal conflictividad termina degradando la con-
dición de “principio” a los anteriores, pues permitiría
su jerarquización y gradación contrastante, hasta
extremos de inoperancia de algunos de ellos en casos
específicos, como el presente: es un “principialismo”
en el cual los principios se reducen apenas a marcos
muy generales de referencia ética, elásticos e inter-
cambiables según oscilaciones circunstanciales. Se
afirma con énfasis la autonomía de la madre, y se le
exagera hasta el punto de hacer creer que de su arbi-
trio depende racionalmente la eliminación del dere-
cho a la existencia de su hijo.

En igual orden de ideas, el autor T. Engelhardt atri-
buye en su conocida obra a una “moralidad secular” la
capacidad de atribuir la condición de “dueño” sobre
algunas vidas humanas: “Los niños pequeños no son
personas”. “No se puede reconocer, ni dar importancia
a otras concepciones de las personas y de los seres
humanos, aunque sean ciertas, dentro de la textura de
la moralidad secular general”. En esta particular sen-
tencia, Engelhardt opta por la paradójica negación de
la verdad de la existencia de otro ser humano-persona,
ante lo que a la vez acepta como cierto y sin cuestio-
namiento: la “moralidad secular general”. Es una arbi-
trariedad y un abandono del pensar ordenado, no muy
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diferente al aplicado durante la imposición de la men-
talidad discriminatoria de los años 30, con la cual se
permitió el piso jurídico para la aplicación de las polí-
ticas masivas de eliminación de indeseables, obede-
ciendo a las premisas ideológicas de un sistema.

También este autor acude a una combinación metodo-
lógica entre la “animación retardada” y el utilitarismo
hedonista derivado del benthamismo: “… los seres
humanos no llegan a ser personas en el sentido estric-
to de ser agentes morales hasta años después de su
nacimiento”. “En términos morales seculares genera-
les debemos tener consideración para con las entida-
des con vida mental porque sufren y tienen placer”.
Para Engelhardt, existen seres humanos que apenas
alcanzan la categoría de “entidades mentales”, sin lle-
gar a adquirir la personal; son “formas de vida biológi-
ca humana”. Hay seres humanos, según este orden de
pensar, que no son personas, son apenas “entidades”.

Acude también, de modo singular y sin encontrarlas, a
la búsqueda de “pruebas” que a su juicio sean sufi-
cientes para comprobar el estatuto moral de algunas
personas: “no existe prueba alguna de que el feto sea
un agente moral”; no obstante, no se ocupa de indagar
acerca de las mismas que justifiquen su propia capaci-
dad de hacer un juicio moral de tal magnitud; incurre
en contradicción, negando y afirmando algo de modo
simultáneo y deliberado. Este autor opta por una opi-
nión contraria al imperativo de razón kantiano, mani-
fiesta indirectamente que el ser humano sí puede ser
reducido a la condición de objeto y de medio para
determinados fines, pues reduce a algunos de ellos a la

categoría de objetos de uso según los intereses de ter-
ceros, y subordina su importancia moral, incluso, a la
importancia y reconocimiento que conceden las nor-
matividades jurídicas que protegen a las mascotas:
“Aunque parezca absurda la comparación entre ani-
males y fetos humanos, se trata de una comparación
que se ve confirmada en los códigos penales seculares,
que permiten a las mujeres abortar, pero no torturar a
sus animales domésticos”. Esto se complementa con
unas ideas que son apenas consecuencia de las ante-
riores premisas: “Quienes han producido el feto, al
menos en la moralidad secular, son los primeros en
poder determinar su utilización…”. “… ellos lo produ-
jeron, es, por tanto, suyo” (25).

Con frecuencia otros autores acuden a criterios
“extrínsecos” y de consenso, para atribuir un momen-
to particular de inicio del ser humano; tal es el caso de
Kottow (26), quien afirma de modo parecido: “el
comienzo de una vida humana está dado por una deci-
sión relacional en la cual los progenitores asumen y
reconocen la existencia de un nuevo ser…”.

En Peter Singer, influyente autor australiano de talan-
te neodarwinista y neomarxista, se hallan opiniones no
muy diferentes a las anteriores; han recibido gran difu-
sión y exitoso despliegue editorial y publicitario en todo
el mundo. Son reconocidas sus posturas de tendencia
ambientalista extrema, es un defensor del vegetarianis-
mo, activo divulgador del concepto de la “liberación”
de los animales, crítico de la ideología nazi, del consu-
mismo occidental, y al mismo tiempo activista y propa-
gandista del aborto, la eutanasia y la eugenesia. De
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modo simultáneo se refiere a la condición “personal”
de algunos animales y a una visión “zoológica” del hom-
bre, que llega a cuestionar el propio valor de la exis-
tencia de algunos enfermos; la tesis que propugna se
expresa en una manifiesta opción por un pensamiento
que tiende a dejar como hecho inmóvil para su arqui-
tectura el imperativo de la relativización de todos los
principios: “…una comprensión de la ética que nos
permita tener en cuenta las circunstancias especiales
en que nos encontramos es ya un gran paso hacia la
obtención de una ética útil para guiar nuestras vidas”.
La proximidad con el utilitarismo de Bentham pronto
se hace evidente: la que denomina “vida ética” es aque-
lla que resulta de “una elección positiva de objetivos y
de los medios para obtenerlos” (27).

En otra de las obras en que aparece Singer como edi-
tor, Mary Ann Warren declara: “suponer que la sola
especie proporciona una base para un estatus moral
superior es arbitrario e inútil”; niega la personalidad
moral del embrión y feto humano, y argumenta que al
negarse el aborto se niegan los derechos de la mujer a
la vida, a la libertad y a la integridad. Esto se justifica-
ría, pues aquel ser vivo –el feto– no constituye un
“centro de experiencia”. La aceptación del estatuto
moral del feto se convierte en una amenaza contra los
derechos fundamentales de la mujer; “… a diferencia
de los fetos, las mujeres ya son personas”. De nuevo
aparece en escena el antiguo y proteico razonamiento
de la animación retardada, pero ahora al servicio del
activismo feminista de la “ideología de género” (28),
para el cual el hijo en realidad llega a adquirir el fatal
calificativo de “enemigo” de la madre: su existencia

llega a “atentar” contra la libertad y posibilidad de rea-
lización y de emancipación de la mujer.

NEGACIÓN TÁCITA DE LA REALIDAD HUMANA

En notorio contraste con las posturas de tono ideoló-
gico y filosófico que niegan explícitamente la condi-
ción personal del embrión humano, aparecen por otro
sitio del horizonte de la realidad contemporánea las
negaciones calladas o silenciosas del estatuto antropo-
lógico del embrión humano. Quizás son más frecuen-
tes de lo que comúnmente se percibe en la práctica
clínica y en la literatura médica, pero no por ello se
trata de negaciones menos letales que las anterior-
mente señaladas.

Hacia los años 80, la práctica del ultrasonido obstétri-
co como técnica de diagnóstico prenatal ya está sóli-
damente establecida en el mundo. Se inician desde
entonces los procedimientos de eliminación selectiva
(“feticidios selectivos”) de aquellos fetos enfermos,
con malformaciones o con trastornos cromosómicos,
detectados por la combinación de pruebas entonces
disponibles: ultrasonido, amniocentesis, estudio de
cariotipo. Tiene mucho interés histórico y cronológi-
co el reporte original, en la importante publicación
“New England Journal of Medicine”, de la descrip-
ción, en 1981, de un procedimiento de feticidio selec-
tivo en caso de embarazo gemelar, con uno de los
fetos con síndrome de Down: en aquella ocasión, bajo
control y visión ecográfica, se procedió a causar la
muerte del feto por medio de la colocación intracar-
diaca de una aguja de punción raquídea, con la que se
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le extrajeron 25 ml de sangre y se le produjo la muer-
te (29). Con el paso de pocos años, los procedimien-
tos de punciones fetales intracardíacas, para
inyecciones letales de cloruro de potasio, alcanzaron
la categoría de protocolos y de trabajos colaborativos
internacionales, en los que se describen los avances
en la curva de aprendizaje del procedimiento, del cual
ya se considera que ha alcanzado la “madurez clínica”.
Aparecen publicaciones de carácter científico, en las
que se describen asépticamente los hallazgos de tales
estudios multicéntricos, aprobados por las institucio-
nes en donde se practican y por los comités de eva-
luación y ética de las importantes revistas en las que
aparecen publicados; algunos alcanzan a los miles de
casos (30, 31).

El proceso eugenésico posteriormente va mejorando y
haciéndose más eficiente en el aspecto operativo
cuantitativo. Esto corresponde a la visión práctica y
cientificista que privilegia la “pasión por el objeto”:
importa lo que se “puede hacer” y se omite la consi-
deración racional sobre el “deber ser”; se pospone de
modo sistemático la pregunta acerca del “ethos” hipo-
crático y el compromiso antropológico del “ars médi-
ca”, como si aquella hubiese dejado de pertenecer al
ámbito de la epistemología médica, como si se tratase
de un asunto no susceptible de discusión o considera-
ción en el ámbito de la práctica clínica concreta. Se ha
llegado, de modo insensible, a aceptar acríticamente
en la literatura médica la consideración exclusiva del
enfoque del diagnóstico prenatal de malformaciones,
mediante el uso de diversas tecnologías con criterios
de racionalidad y costo-eficiencia. 

Esta actitud se podría denominar, como se ha soste-
nido, la de la “negación tácita o implícita” de la con-
dición personal del embrión o del feto humano. Es
una actitud a la que se llega por sustracción: como lo
que interesa son los aspectos descriptivos técnico-
instrumentales, la eventual consideración antropoló-
gica es omitida, pues no cabe en el orden
epistemológico del raciocinio técnico. No existe
espacio para el planteamiento sobre el sentido último
de la medicina, en lo que atañe al respeto y promo-
ción de la vida de los seres humanos en su fase exis-
tencial prenatal. Como ejemplo adicional, cabe la
propuesta de pruebas de tamizaje genético rápido,
mediante técnicas de PCR en la detección del sín-
drome de Down, basadas en análisis costo-beneficio.
Mediante la medición ecográfica del grosor nucal
mayor de 4 mm se sabe que aumenta la probabilidad
de detección de malformaciones fetales, originada
por la presencia de síndromes genéticos; esta sería la
indicación para la práctica del estudio de cariotipo;
se destacan las consecuencias prácticas de aquella
lógica eugenésica, que sustenta las ventajas de las
recomendaciones del comité nacional de screening
del Reino Unido: para el diagnóstico eficiente de tri-
somía 21 basta con la prueba genética de diagnóstico
rápido de aneuploidia. Se reemplazaría así el estudio
de cariotipo completo por la prueba qf-PCR, y se
bajarían los costos; “adicionalmente, esta política
derivaría en considerables beneficios para las muje-
res y sus compañeros; la disponibilidad de resultados
tempranos reduce la ansiedad y facilita el proceso de
decisión precoz cuando el feto tiene una anomalía
significativa…” (32). 
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CIENCIA Y TÉCNICA CONTRA LA PERSONA

Uno de los capítulos más sobresalientes sobre el esta-
do del arte de la tecnociencia en el campo de la obste-
tricia contemporánea, es el correspondiente a los
casos del diagnóstico prenatal de malformaciones feta-
les. Dos de ellos describen de modo muy típico cómo
ha sucedido, en efecto, que los avances se han aplica-
do con la intencionalidad directa de eliminar aquellos
fetos enfermos considerados indeseables; son los casos
de los trastornos o defectos abiertos del tubo neural, y
el ya anotado caso del mongolismo o síndrome de
Down, consecuencia de la trisomía del cromosoma 21. 

En el caso del mongolismo, las propuestas basadas en
estudios “costo-beneficio” llegan a promulgar los pro-
cesos de decisiones “racionales y educadas”, sobre la
eliminación de los fetos identificados con aquella con-
dición. Mediante el uso de marcadores bioquímicos
para la enfermedad, se propone el uso masivo de la
alfa fetoproteína en la adopción de protocolos de
alcance universal, los cuales se aplicarían de acuerdo
con criterios de “modelos analíticos de decisión”.
Notablemente, en esta clase de referencias bibliográ-
ficas suelen estar ausentes las palabras “aborto” y
“eugenesia”. Para los investigadores, la “terminación”
en el primer trimestre del embarazo supone un gasto
de apenas 576 dólares, mientras que en el segundo tri-
mestre tal procedimiento llegaría a costar 1.018 dóla-
res. De todos modos, los beneficios del tamizaje son
evidentes, pues el nacimiento de un solo caso de sín-
drome de Down vivo alcanzaría a costar los 577.248
dólares. 

Otros ejemplos de la negación “tácita” de la condición
personal y humana del feto pueden encontrarse en
extensas descripciones y argumentaciones eugenésicas
con criterios epidemiológicos de racionalidad: tal es el
caso de los registros de defectos abiertos del tubo neu-
ral, para el Reino Unido y para los estados de
California y Hawaii (33, 34).

También indican la línea ideológica utilitarista que
prevalece en la literatura académica sobre los procesos
educativos orientados hacia el entrenamiento de los
residentes en el área de ginecología y obstetricia, para
evaluar y promover su actitud personal de disponibi-
lidad hacia la prestación y participación en ejecucio-
nes de abortos electivos. Existen centros educativos
de la especialidad (Departamento de Obstetricia,
Ginecología y Ciencias de la Reproducción y Centro
de Investigaciones y Salud Pública, Universidad de
San Francisco, California), en los que se pretende
que para los residentes en entrenamiento se incluyan
necesariamente los procedimientos de “terminación”
de embarazos, para considerar un adecuado nivel de
capacitación técnica en el estudiante; “…nuestros
datos sugieren que para aumentar la probabilidad de
que los graduados provean el servicio de abortos en su
práctica futura, los programas de residencia deben
incluir rutinariamente el entrenamiento en termina-
ciones de primer y segundo trimestre del embarazo en
suficiente número de procedimientos para asegurar la
competencia de los profesionales…” (35).

En otras condiciones patológicas, además de las ante-
riormente mencionadas, la tendencia de la literatura de
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origen anglosajón se concentra igualmente en los
aspectos técnico-descriptivos relacionados con la apli-
cación de determinadas pruebas, sus consideraciones
respecto a sensibilidad y especificidad, y su factibilidad
como pruebas que provean información y “opciones”
oportunas y útiles para los interesados. Se menciona el
papel de aquellas aplicaciones en el sentido del mejo-
ramiento de la salud pública y el aporte de oportunida-
des para la tarea de equipos de asesoría y consejería
que puedan ofrecer “opciones reproductivas”. Entre
varias recomendaciones, el Colegio Americano de
Genética Médica propone el mejoramiento del acceso
a los servicios de medicina genética y el “incremento
de la salud pública”; destaca la importancia del enfo-
que hacia determinados grupos étnicos con problemas
peculiares, para los cuales ya existen métodos de iden-
tificación precoz. Entre judíos ashkenazi: enfermedad
de Tay-Sachs, fibrosis quística, anemia de Fanconi; en
europeos caucásicos: fibrosis quística; en afroamerica-
nos: anemia de células falciformes; en otros grupos
poblacionales, entidades como la talasemia; todo ello
sin que se mencionen las consecuencias antropológicas
de la mentalidad eugenésica, consideraciones que no
parecen tener cabida en revistas “científicas” (36). 

El ultrasonido, de modo copioso, ha aportado metodo-
logías diagnósticas para gran número de condiciones,
hoy conocidas como de origen multifactorial: cardiopa-
tías congénitas, paladar hendido y labio leporino, gas-
trosquisis, espina bífida, pie equino y otro número
importante de patologías fetales, como anomalías dia-
fragmáticas, urinarias, quistes y tumores abdominales,
anomalías craneales, neurológicas y esqueléticas.

TECNOLOGÍAS FIVET (FECUNDACIÓN IN VITRO
CON EMBRIOTRANSFERENCIA) 

Desde su inicio, con el histórico y breve reporte de
Steptoe Edwards, en el cual se habla del nacimiento
de la primera “bebé probeta”, Louise Brown, está
clara la dinámica necesariamente eugenésica y selecti-
va que implica la aplicación de la gran variedad de tec-
nologías en el campo de la reproducción asistida en los
seres humanos (37). Las pérdidas de un alto número
de embriones humanos en las fases iniciales de los
procesos han sido constantes, con pocos avances en
este punto específico a lo largo de las décadas que han
pasado desde entonces. Esta circunstancia representa
de modo paradigmático la reducción del embrión
humano a la condición de objeto del uso, de la mani-
pulación y de los deseos de terceras personas; una
mentalidad que podría resumirse en la expresión
“baby to carry home”, con la que se describe el conte-
nido de pobreza antropológica subyacente a una diná-
mica de poder y control tecnocentrista-comercial, y
que obedece a los imperativos dictados por una atmós-
fera utilitarista, en la cual claramente el fin último
obtenido justificaría los medios (38, 39, 40). A ello hay
que añadir también la tendencia a entender el proce-
so de la reproducción asistida como uno de los avan-
ces en los derechos de las personas, razón por la cual
se ha llegado a hablar del “derecho al hijo”.

No deja de llamar la atención el paradójico encuentro
entre los dos extremos de medicalización con que la
medicina contemporánea ha invadido el tema de la
reproducción humana: por una parte, la poderosa
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industria farmacéutica multinacional impone una
mentalidad anticonceptiva, que a la vez representa el
crecimiento de una política de ventas masivas de colo-
sal importancia –lo que se podría llamar la industria
contra el hijo–, y por la otra, la misma industria parti-
cipa activamente en la búsqueda y satisfacción de los
deseos de toda clase de consumidores y clientes –la
industria por el hijo–. En este campo, merece 
reflexión aparte el notorio grado de manipulación ins-
trumental de la compleja realidad sexuada del ser
humano, desde los años sesenta del siglo XX, reducida
a uno de los ámbitos de aplicación de fármacos y con-
ductas sociológicas de carácter también industrial. En
la pérdida del horizonte antropológico, la sexualidad
ha tratado de ser reducida al fenómeno endocrinológi-
co y fisiológico de ciertas manifestaciones de la genita-
lidad, todo ello en un entorno de fuerte mercantilismo
y manipulación de las opiniones y conductas por los
medios de comunicación masiva; una interesante evi-
dencia de este aspecto puede hallarse en la estrategia
publicitaria propuesta para un país por parte de una
de aquellas importantes firmas multinacionales, cuya
orientación propagandística, de modo hábilmente con-
certado, se orienta hacia la “promoción” de las enfer-
medades y conductas, antes que a la venta directa de
sus productos; para ello se vale de la influencia acadé-
mica de unas figuras clave, tanto en el campo médico
como en el de los medios de comunicación masiva (41);
con sobradas razones el profesor Hermann Knaus,
estudioso de los fenómenos cíclicos de la fertilidad
humana y promotor de la abstinencia periódica como
método natural para la regulación de los nacimientos,
afirmaba: “…Creemos pues, que la experiencia de

estos cuatro decenios permita afirmar que no nos
debemos esforzar en obtener la difusión a través de los
médicos, sino que, por el contrario, es entre las muje-
res y a través de instructoras y propagandistas intere-
sadas en la revalorización de este método, la forma
más adecuada para actuar…”. “… la fuerza conducto-
ra detrás de todos estos trabajos para poner en duda la
utilidad del método del ritmo para la contracepción,
son las firmas, fortísimas en capital, que, con su gigan-
tesca producción de métodos anticoncepcionales, no
tienen ningún interés en la extensión del método natu-
ral…” (42). 

En la lectura del estado del arte de las variantes de las
tecnologías de fertilización in vitro y transferencia
embrionaria, y en los más recientes estudios de eva-
luación de las técnicas, se encuentra también, como
un lugar común, la negación sistemática del afronta-
miento del problema antropológico. De modo singu-
lar, se insiste en el reconocimiento de los serios
problemas clínicos derivados de las transferencias
múltiples de embriones; ahora se procura bajar el
número de embriones para cada transferencia, tratan-
do de disminuir la necesidad de ejecución de procedi-
mientos de reducción de embarazos múltiples. Esto
cabe dentro de la lógica de una visión eugenésica, que
comporta necesariamente la búsqueda e identificación
de los embriones “high quality” y la maximización de
los embriones disponibles para ser transferidos prefe-
riblemente con estos criterios: en estadio de 4 a 8 célu-
las, con los blastómeros de aspecto simétrico, sin
fragmentación y con óptimo “puntaje de calidad” (43,
44, 45, 46). 
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Abundan hoy las observaciones de los inconvenientes
generados por las transferencias de múltiples embrio-
nes y las secuelas maternas de la inducción folicular
masiva por medios farmacológicos. Los procesos de
selección embrionaria conducen a tasas de implanta-
ción de apenas el 30%; las altas frecuencias de gesta-
ciones múltiples, con las correspondientes complica-
ciones obstétricas y perinatales (parto pretérmino,
hemorragia, bajo peso al nacer, prematurez, mortali-
dad perinatal, parálisis infantil, trastornos del desarro-
llo), siguen presentándose, pues en la mayoría de los
casos se usan implantaciones de más de dos embrio-
nes. Estas cifras representan importante morbilidad
adicional, pues ahora en los Estados Unidos y Europa
aproximadamente el 0,8% de todos los niños recién
nacidos han sido obtenidos a partir de las aplicaciones
de las tecnologías de reproducción asistida.

En una serie de círculos concéntricos, las consecuen-
cias de la aplicación de la nueva eugenesia, que com-
porta las técnicas de Fivet, se torna mucho más
instrumentado y selectivo el proceso, al perfeccionar-
se las técnicas de cultivos de blastocistos, las transfe-
rencias diferidas hasta los días 5 ó 6 y el uso de las
pruebas genéticas de screening preimplantatorio
mediante el uso de sondas FISH (técnicas de hibrida-
ción con fluorescencia in situ), realizadas sobre blastó-
meras. Con los procesos de mejoramiento de la
criopreservación, captura y manipulación in vitro de
embriones se logra “prevenir embarazos múltiples”,
declarados problema de salud pública en el Reino
Unido, donde rige la “ley de embriología y fertilización
humana” en la regulación y control de procesos de

licencia de los centros de Fivet. Se tiene la meta final:
llegar a transferir sólo un embrión, mediante la para-
dójica solución de tener muchos más disponibles, para
poder seleccionar con criterios más eficientes los más
aptos. Son algunas de las caras del tecnocentrismo,
bajo las que se oculta la nueva eugenesia. Con el nom-
bre de progreso tecnocientífico, y el pretexto de mejo-
rar la eficiencia y disminuir el dolor y complicaciones,
muere un número mayor de embriones en los proce-
sos. En la medida en la cual mejoran las probabilida-
des de éxito, disminuye el indicativo de sensibilidad
social e individual sobre el número creciente –cente-
nares y miles– de embriones humanos que perecen
anónimamente en el proceso. A mayor eficiencia y
perfeccionamiento, menor preocupación por la reali-
dad ontológica de aquellos embriones, considerados y
tratados como no humanos, o a lo sumo, como un
incómodo costo que se paga necesariamente por el
progreso.

Hay un caso en la literatura médica colombiana
reciente, que se convierte en un ejemplo máximo de la
pérdida de la sensibilidad antropológica. En la aplica-
ción concreta de las tecnologías de reproducción asis-
tida, los términos pasan a ser los de los procesos
industriales y comerciales; bajo la preocupación por el
cumplimiento de normativas de calidad, en aquellos
procesos se habla de requisitos de calidad, calidad
total, gestión de calidad, sistema de gestión de calidad
ISO 9001, y percepción de la satisfacción del cliente.
Se pretende “… dar al cliente lo que desea hoy, a un
precio que pueda pagar, a un costo que podamos
soportar, una y otra vez, y darle algo aún mejor maña-
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na…”. Según el autor citado, las consideraciones de
calidad de los centros de reproducción asistida deberían
basarse en la adecuada articulación de los siguientes
componentes: 1. materia prima; 2. equipos; 3. tiempo,
y 4. gente. Se concluye formulando una especie de
escala de valores ISO 9000, que enuncia los princi-
pios de calidad aplicables a esta clase de laboratorios,
en la cual es menester destacar la terminología que
pertenece al campo de la industria y la manufactura:
1. enfoque del paciente-cliente; 2. dirección; 3. parti-
cipación; 4. procesos; 5. sistemas de gestión; 6. mejo-
ramiento continuo; 7. enfoque basado en hechos, y 8.
relaciones mutuamente beneficiosas con el proveedor
(47).

Se trata de un episodio más de una literatura preten-
didamente científica, que omite de modo sistemático
el afrontamiento de una pregunta o una actitud crítica
con relación a la “materia prima” de la que se ocupa:
seres humanos (48).

ACTITUD DE RESPETO

Se ha destacado que la actitud de respeto es madre de
toda vida moral. Teniendo en cuenta la gravedad de lo
que acontece en el caso de la práctica de diversos
aspectos de la especialidad de la ginecología y obstetri-
cia, puede verse que tal horizonte de cautela ante la
realidad humana se ha desdibujado hasta niveles casi
inexistentes. El ser humano, en sus momentos iniciales
de la existencia, se ha convertido en un objeto, que se
elimina o se desecha efectivamente por centenares,
por miles, sin que aparentemente exista una voz de

precaución que haga notar que se trata de seres huma-
nos. Parece que tal llamado no tiene sentido ni lugar en
un ámbito que está camuflado de un elaborado len-
guaje cientificista y tecnocéntrico. Se niega la condi-
ción personal del embrión y del feto, tanto en la apli-
cación eugenésica y sistemática de algunas tecnologías
de diagnóstico fetal como embrionario. Se desconoce,
con asombrosa facilidad y cinismo, que todas las evi-
dencias y los datos de la razón conducen a la reafirma-
ción de lo obvio: un ser humano es un ser humano,
merece respeto y cuidado, en gracia a su propia condi-
ción de dignidad, condición natural, no otorgada por
datos o por autoridades externas a su misma realidad
ontológica. Se presencian indolentemente las actitudes
de negación de lo humano, de modo explícito o tácito,
y en condición tan iterativa e insensible, que no parece
pertinente un llamado de atención sobre la magnitud
de lo que sucede: la técnica médica diagnóstica y de
manipulación al servicio de lo que se ha denominado
“nueva eugenesia”. Parece difícil creer que tal situa-
ción se dé en la actualidad, sobre todo cuando en la
memoria reciente está el conocimiento histórico de los
sistemáticos procesos de exterminio, guerra y deshu-
manización vividos abundantemente en la convulsiona-
da historia del siglo XX. Simultáneamente se exhibe en
diversos escenarios, incluido el tecnocientífico, la pro-
moción y publicidad de los derechos humanos y de la
dignidad, como condición necesaria para la operación
efectiva de los procesos de globalización de la mentali-
dad democrática, participativa, pluralista y tolerante.
Máxima contradicción en una sociedad empeñada en la
búsqueda de la utilidad y la satisfacción de sus propias
necesidades y deseos, que de modo simultáneo asiste
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indiferente a la muerte intencional de muchos de sus
miembros.

AFIRMACIÓN DE LA REALIDAD

Para hacer efectiva la alternativa racional y bioética del
respeto por la persona, es necesaria la afirmación vigo-
rosa de la realidad. Se exige una seria dedicación al
estudio y al análisis de lo que se describe en el ámbito
de las aplicaciones clínicas, a la autoeducación, a la
formación de conciencias críticas y constructivas, que
ayuden a filtrar prudentemente la pasión tecnocéntri-
ca y cientificista que prevalece.

Para superar la pasión por el objeto tecnocientífico, es
menester elevar el nivel de autocrítica y de observa-
ción de los efectos de desensibilización a que condujo
la marcha de una nueva y extendida visión eugenésica.
Puede recuperarse un sentido de la realidad si se da el
merecido valor al imperecedero legado de la noción
hipocrática de la realidad, lo que incluye el compro-
miso indeclinable por el respeto a la vida de cada ser
humano y la afirmación del êthos solidario de la profe-
sión médica. Como se consigna en los preceptos hipo-
cráticos: “Elogio, pues, la teoría, caso de que tenga su
punto de partida en lo que acontece y elabore sus
deducciones de acuerdo con los datos de la realidad.
Porque si el razonamiento parte de los hechos clara-
mente manifiestos, se encuentra habitando en el
terreno de la inteligencia”. Este precepto se continúa
y complementa, para ser leído de nuevo en los inicios
del siglo XXI, con otro que habla del “anhelo de reali-
dad” que impulsó el espíritu griego: “Por tanto, hay

que guiarse por completo de los hechos y atenerse a
ellos sin reserva, si es que se quiere llegar a conseguir
con facilidad y sin errores esa actitud a la que llama-
mos precisamente arte de curar” (49, 50, 51).

La afirmación optimista de la realidad personal de
cada uno, sin excepción, de su dignidad y su humani-
dad, del carácter de unicidad e irrepetibilidad, es ple-
namente coherente con el fundamento antropológico
que ha sido enriquecido con los aportes de la reflexión
realista personalista del siglo XX.

Se trata del planteamiento de un reto optimista y que
mira hacia delante. Es optimista, pues se trata de la
tarea persistente en manifestar lo que es cierto y evi-
dente: un ser, el ser humano es auténtica y plenamente
humano, desde su inicio como realidad de la naturale-
za. Con su estado embrionario inicial, en su temporal
forma de cigoto, se inicia una biografía personal.
Aquella biografía, como todas, merece tanta considera-
ción y aprecio como la de cada uno de nosotros, otros
protagonistas de la existencia, aquellos quienes por
diversas circunstancias y misterios de la existencia
alcanzamos en determinado momento a visualizar el
propio panorama antropológico de nuestra particular y
singular vida. 

Esta es la historia, a veces muy larga, raras veces cen-
tenaria, de cada persona que ha habitado la Tierra. Es
también la de otras personas cuyas brevísimas existen-
cias, por factores ajenos a ellas mismas, han sido extin-
guidas prematuramente, sin que en ningún momento
hayan dejado de pertenecer a la familia homo sapiens,
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a la comunidad del “homo viator”, ser preguntante,
reflexivo, solidario, abierto a la posibilidad de trascen-
der su propia contingencia y menesterosidad, ser ante
quien los demás no pueden ser indiferentes.
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